
                                                

Manifiesto 

29 Septiembre, Huelga General
Así, No

¡La enseñanza también para!

Las  confederaciones  sindicales  de  Comisiones  Obreras  y  de  la  Unión  General  de 

Trabajadores hemos adoptado la decisión de iniciar un proceso de movilizaciones, que 

culminará con la celebración de una Huelga General el próximo 29 de septiembre, para 

expresar el contundente rechazo de los trabajadores y trabajadoras de este país a las 

políticas de recortes sociales y supresión de derechos de los trabajadores decretadas por 

el Gobierno, bajo amparo y excusa de directrices europeas. 

El  Gobierno  español  y  los  europeos  han  defraudado  a  los  ciudadanos  a  los  que 

representan. Los brutales ajustes económicos que se están adoptando como terapias de 

choque  para  salir  de  la  crisis  económica  son  injustos  socialmente,  regresivos 

laboralmente y equivocados económicamente porque comprometen las posibilidades de 

crecimiento económico y de creación de empleo.

El Gobierno español, además, se ha enmendado a sí mismo provocando un giro radical 

en su política económica y social que ahora se orienta de forma clara, en primer lugar,  a 

un severo recorte del gasto público que recae fundamentalmente sobre las espaldas de 

los trabajadores y de los pensionistas; en segundo lugar, a una reducción de la inversión 

pública que frenará el crecimiento económico y la creación de empleo, y que tendrá como 

principales víctimas a los trabajadores en paro; y en tercer lugar, impone una reforma 

laboral que elimina derechos de los ciudadanos en sus puestos de trabajo. 

Tras  una  actuación  irresponsable  de  las  organizaciones  empresariales,  centradas 

exclusivamente en obtener réditos en el abaratamiento de las condiciones de trabajo y el 

debilitamiento de los trabajadores, el Gobierno ha decidido optar por una desregulación 

laboral que puede continuar con otros recortes sociales y laborales. 
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La reforma laboral:

- No servirá para crear empleo.

- No reducirá la dualidad del mercado laboral y aumentará la temporalidad.

- Facilita y abarata el despido, porque se amplían las causas para hacerlo más fácil 

y se reducen los derechos indemnizatorios de los trabajadores.

- Refuerza el poder empresarial para modificar unilateralmente las condiciones de 

trabajo (horarios, movilidad geográfica, funcional…).

- Debilita  la  negociación  colectiva,  facilitando  a  las  empresas  la  adopción  de 

medidas  de  descuelgue  salarial  e  inaplicación  de  compromisos  adquiridos 

previamente en los convenios colectivos. 

- Privatiza  la  gestión  del  desempleo  y  amplía  el  campo  de  actuación  de  las 

Empresas de Trabajo Temporal a los sectores de riesgo y al empleo público. 

En definitiva, el Gobierno ha puesto el poder del Estado al servicio de quienes exigen 

“flexibilidad”  en el  mercado de trabajo,  y aun así  consideran esta reforma insuficiente 

porque en realidad no quieren más flexibilidad, la quieren toda. Cuando se exigen menos 

cotizaciones sociales, menos coste del despido, menos tutela judicial, menos negociación 

colectiva, menos regulación de la contratación, lo que se está reclamando en realidad es 

la absoluta desregulación del mercado de trabajo, o la aplicación en este ámbito de las 

políticas neoliberales que han fracasado estrepitosamente en los mercados financieros, 

que son la causa de esta crisis, y que nos abocarían a una tercermundización laboral.

Por lo que respecta al sector educativo,  ya expresamos en su día nuestro rechazo 

frontal  a  los  brutales  recortes  salariales  decretados  por  el  Gobierno  para  todos  los 

empleados públicos, entre ellos a los miles de docentes que imparten la enseñanza en 

centros  públicos  y  concertados.  Además  nos  opondremos  a  cualquier  reducción  del 

número de interinos o de contratos temporales en las comunidades autónomas, así como 

del gasto educativo en los próximos Presupuestos Generales del Estado y autonómicos. 

La lucha contra el fracaso y el abandono escolar temprano que padece nuestro sistema 

educativo  necesita  de  recursos  humanos  y  materiales,  y  más  en  una  coyuntura 

caracterizada por un desbocado incremento del paro entre los jóvenes, muchos de ellos 

carentes no ya de una formación cualificada sino incluso de una titulación básica.  

A  pesar  de  la  dureza  de  las  medidas  económicas  y  antisociales  adoptadas  por  el 

Ejecutivo, no nos cansaremos de proclamar que no habrá una recuperación económica 

real  y  sólida  si  no  se  cambia  el  actual  modelo  productivo  por  otro  basado  en  el 

conocimiento y la investigación e innovación tecnológica. Para ello es preciso potenciar el 
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sistema  educativo  y  la  formación  de  los  jóvenes  mediante  una  oferta  de  Formación 

Profesional suficiente y de calidad e incentivar esa formación en los centros de trabajo. 

Las  organizaciones  sindicales  no estamos dispuestas  a aceptar  políticas  que se nos 

presentan como las únicas posibles, basadas en un determinismo falso, y que no son 

más que opciones del inmovilismo y la resignación. 

Hay otras opciones y otras políticas. Es necesario apostar por una Europa más social 

en la que las negociaciones sociales dejen de estar sometidas a las fuerzas del 

mercado. Y en España, UGT y CCOO convocamos una Huelga General el  29 de 

septiembre para exigir: 

- Una política que reduzca el déficit público mediante el incremento de los ingresos 

y no mediante la reducción del gasto, y planificar el cumplimiento de los objetivos 

de déficit del Pacto de Estabilidad y Crecimiento de la Unión Europea en plazos 

compatibles con la reactivación económica y la creación de empleo.

- La retirada de una reforma laboral lesiva que facilita el despido y empeora las 

condiciones de trabajo.  

- Defender la negociación colectiva como marco de protección de las condiciones 

de  trabajo,  frente  a  los  intentos  de  atribuir  a  las  empresas  la  capacidad  de 

incumplir los acuerdos alcanzados de forma unilateral. 

- Defender el sistema público de pensiones como eje central de nuestro sistema de 

protección  social,  y  su  adecuación  a  la  evolución  social  exclusivamente  con 

acuerdo político y social.

- Exigir una nueva política fiscal, que refuerce la estructura de ingresos del Estado, 

recuperando  impuestos  suprimidos  y  apostando  por  una  mayor  recaudación 

basada  en  la  progresividad  fiscal,  a  la  vez  que  se  combate  con  mayor 

determinación y medios el fraude fiscal que lastra nuestra economía alcanzando 

tasas que prácticamente duplican la media de la Unión Europea. 

NO a los recortes salariales y sociales

NO a la congelación de las pensiones

NO a la temporalidad abusiva

NO al despido más fácil y barato

NO a dar más poder a los empresarios

¡POR UNA SALIDA JUSTA Y EQUILIBRADA DE LA CRISIS!

NO LO DUDES, SECUNDA LA HUELGA DEL 29-S
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